
Número 195. Martes 16 de Diciembre de 1879. 25 céntimos de peseta.

SOSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetai.

SUSCR1CION PARA PUERA DE LA CAPITAL.

Pételas.

Por un año................. .. 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id.................... 6

Por un año...................... 17,50

Por seis meses...............  9,10

Por tres id...................... 4,90

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta número 348.7

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Sérma. Sra. Princesa de Asturias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria 
de la Paz y Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

La Diputación provincial en sesión 
de 5 del corriente mes acordó pro
veer el cargo vacante de Conserge- 
Porlero del Colegio de sordo-mudos y 
de ciegos de esta provincia, dotado con 
el haber anual de 456 pesetas 25 cén
timos y casa habitación en el mismo 
Establecimiento.

Los aspirantes á dicha plaza deberán 
presentar sus solicitudes, acompaña
das del certificado de buena conducía, 
en la Secretaría déla Diputación pro
vincial, dentro del plazo de 15 dias 
siguientes al en que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial.

Burgos 10 de Diciembre de 1879.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
9 de Diciembre de 1879.

Abierta á las 7 de la noche bajo la 
presidencia del Sr. Real y asistencia 
de los Sres. San Millan D. Mauricio, 
Jalón, Martínez D. Indalecio, Peña, 
Cecilia D. Ramón, Bartolomé, Zumár- 
raga, Casaviella, González Marrón, 
Nieto, García Inés, Bellran, Buslillo, 
San Millan D. Simón, Aparicio, y Gallo, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior, 
del 6.

La Diputación quedó enterada del 
oficio en que el Director de carreteras 
provinciales participaba que con esta 
fecha salía á hacer un reconocimiento 
de las obras del trozo sexto de la car
retera de Pedrosa del Principe á Sa- 
samon.

En vista de un oficio del Capellán 
del Hospicio provincial trasladando 
otro de los Sres. Cura párroco y Al
calde de Castil de Lences participando 
que se. hallan en la desnudez y en la 
miseria la niña Valentina y el niño 
Eustoquio, procedentes de dicho asilo 
benéfico, que están en poder de Ni
colás Pereda la primera, y de Bruno 
García el segundo, ambos vecinos de 
aquella localidad, se acordó que inme
diatamente sean traídos al Hospicio, y 
que el Administrador en vista del es
tado en que se hallen, y previo reco
nocimiento facultativo, informe á esta 
Corporación para resolver lo que pro
ceda.

En el expediente de exámen de

cuentas generales de la Provincia cor
respondientes al ejercicio de 1877-78, 
diose cuenta de un diclámen suscrito 
por el Sr. Zumárraga, en el cual se 
proponía que se informase favorable
mente á la aprobación de las mismas, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 49 de la ley de Contabilidad de 20 
de Setiembre de 1865, y que se for
mara expediente administrativo para 
que el habilitado del servicio á que se 
refieren algunos libramientos en la re
lación núm. 10 del período ordinario y 
núm. 7 del adicional presente los do
cumentos que acrediten la inversión de 
las diferencias que aparecen, ó en otro 
caso reintegre la suma que resulte in
justificada.

Abierta discusión, y despues de un 
ligero incidente respecto al orden en 
que debía darse cuenta de los expe
dientes que habían quedado sobre la 
mesa en la sesión anterior, el Sr. Pre
sidente manifestó que estando firmado 
dicho diclámen por un solo individuo 
de la Comisión, no podía deliberarse 
sobre él.

A petición del Sr. Casaviella se 
constituyó la Diputación en sesión se
creta.

Abierta de nuevo la pública, se leyó 
: por segunda vez dicho diclámen, así 

como las disposiciones legales que en 
, el mismo se citan; y despues de al- 
i gunas observaciones hechas por el Sr. 

Zumárraga, se puso á votación nominal 
el repetido diclámen y quedó aprobado 
por mayoría de doce votos de los Sres. 
San Millan D. Mauricio, Jalón, Martí
nez D. Indalecio, Bartolomé, Zumárra
ga, Casaviella, González Marrón, Nie- 

i 

lo, Buslillo, San Millan D. Simón, Apa
ricio, y Gallo, contra cuatro de los 
Sres. Peña, García Inés, Bellran y Sr. 
Presidente.

Se acordó prorogar por cinco sesio
nes mas las de la presente reunión, y 
que se comunique a’ Sr. Gobernador á 
los efectos del ai1. 33 de la ley pro
vincial.

Con lo que se levant a sesión sien
do las 10 y meura r'.d la noche.

Burgos 9 de Diciembre de 1879.= 
El Vicepresidente, Hilarión Real. = 
Los Diputados Secretarios, Luis Gallo. 
=Alberto Aparicio.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Resultando vacante el estanco del 
pueblo de Mazuela y debiendo proce
derse á su provisión en personas que 
reunan las condiciones que previenen 
los decretos de 24 de Setiembre de 
1874 y 5 de Julio de 1876, be acor
dado anunciarle al público por medio 
de este periódico oficial para que los 
que se consideren con méritos bastan
tes para desempeñarle, presenten sus 
instancias debidamente justificadas en 
esta Administración en el preciso tér
mino de 15 días, según previene la 
órden-circular de la Dirección general 
de Rentas estancadas de fecha 15 de 
Octubre de 1878.

Burgos 11 de Diciembre de 1879.= 
El Jefe económico, Luis Garrido.



ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE DICIEMBRE DE 1879

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los dias 20, 21, 22 y 25 del presente mes

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Su 
proce
dencia.

Andrés Elena............... Santa Cecilia.................Tierras ............ Clero..
Marcelino Alonso.......... Briviesca....................... p »
Manuel Terradillos........ Tablada de Villadiego... » »
El mismo................... p )) »
El mismo..................... p »
El mismo..................... P » ))
El mismo..................... p » »
El mismo...................... » » »
Juan González............... Poza.............................. D »
Wenceslao Perez.......... )) » 0
Manuel Baños............... Burgos........................... Casa................ »
Juan M. González........ Poza............................. Solar............... »
Juan Antón................... Villagonzalo Pedernales. Casa y corral... »
Anselmo Diez............... Mambrilla de Caslrejon.. )) »
El mismo..................... » p »
Antonio Bellran............. San Martin de Rubiales.. Bodega ............ »
Julián Aguilar............. Viloria........................... Tierras............ ))
Luis Onaño................... p X> »
Juan Oca............ ........ P )) »
Antonio Diaz................. Nuez de Arriba.............. * *
El mismo...................... » » ))
Francisco Guadilla........ Villahizan..................... X> »
Mamerto Fernandez.... Cueva de Sotoscueva ... » »
Eustaquio Pampliega .. Mahamud..................... )) »
Juan González............... Valladolid..................... » p
Antonio Martínez........... Villahoz......................... )) ))
Gisleno Perez .............. Mahamud ..................... » »
El mismo...................... p » »
El mismo..................... p )) »
Domingo Amezaga........ Lences........................... » »
Dionisio Midan.............. Palazuelos de Villadiego. 0 0
Justo Arce..................... Marmellar..................... )) *
El mismo..................... » )) »
Clemente Perez............. Palazuelos de Villadiego. p »
Eustaquio González....... Barrio Panizares............ » »
Santiago García........... Icedo............................. » »
El mismo..................... » » ))
El mismo..................... )) » *

Dionisio Millan............. Palazuelos de Villadiego. Tierras y casa.. p
Agapito Alonso."........... Villadiego..................... Tierras............ »
Máximo Robles............. Arcellares..................... • 0
Antonio Arroyo............. 0 p »
Pedro lleras................. . Caslil de Garrías............ p »
Bruno Ortega............. . Caslil de Peones........... )) ))
Juan Martinez............. Villanueva de Odia.... p *
El mismo.................... p p ))
Felix Varona............. p p ■
Joaquín Blanco........... . Tortoles....................... Terreno........... »
El mismo............... : .. p B Propios
Juan Pozo................... . Burgos........................... » Clero.
Antonio Palomino........ San Martin de Rubiales. X> »
El mismo.................... B p *
Felix Andino................ . Pedresa de Duero......... » »
El mismo................... p »
Perfecto Esteban......... . San Martin de Rubiales.. )) »
Rufino Soto................. . Miranda......................... e p

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Ptas. es.

Libro 
y folio de la 

cuenta.

2009 Zael............................... 14 y 13 20 Dic. 178,76 5-619
1517 OuinlaoauiTÍa................ » p 115,25 »—622
4554 Tablada de Villadiego.. » 0 178,75 »—656
4536 y p p 58,75 »—637
7879 y y y 50 »—638
4529 y p p 425 »—639
4531 y 0 » 82,50 »—640
4555 y )) p 18,58 »— 641
1291 Poza............................. p p 125 »—629
1292 » p 1202,25 »—030

1443 Briviesca....................... P p 90 »—750
266 Poza............................. P P 125 »-752

1503 Villagonzalo Pedernales. )) 9 150 p—753
5455 Mambrilla..................... 9 p 128,50 9—128
5457 u p p 41,50 »-129
3508 San Martin de Rubiales. p p 89 »—562

595 Viloria........................... p 21 1155,50 5-646
7909 y p p 46,75 »—647

591 )) p 1098,45 »—648
2903 Quintanilla Pedro Abarca p p 78,75 »-649
2902 ■ p p 269,15 » — 650
4725 Villanofio....................... p p 552,50 »-651
6523 Cueva........................... )) p 100 »—657
1641 Mahamud......... ............ B B 286.25 »-673
1656 Villuslo......................... » p 66,25 »—674
1966 Villahoz......................... )) p 563,75 »—675
1640 Mahamud................. 1. p y 457,50 »-676
1645 y p p 57,50 »-677
1635 y 14 350 »-678
1321 Quintanil labon.............. p )) 1800 »—679
4654 Villuslo......................... » 22 55 »—680
4169 Basconcillos del Tozo. .. p » 575 »-687
4171 p p p 45,75 »—688
4655 Villuslo......................... )) » 57,50 »-689
4165 Barrio Panizares............ p p 1065,75 »-681
4261 Icedo............................. p )) 575,25 »-.682
5956 y p )) 200,25 »—685
4159 Villanueva de Puerta.. . p )) 265 »—684
7942 Villuslo......................... )) p 62,75 —685
4170 Basconcillos................... p p 87,65 »-690
4159 Barrio Panizares............ p p 526,88 »-691
7950 Arcellares..................... p p 525,13 »-692

520 Castil de Garrías........... p p 595,95 »—693
1004 Caslil de Peones............ B p 315 »-694
2672 Villanueva de Odra.... p B 212,50 »—696
7962 B » P 70,88 »-697
7055 p » P 700 »—698
2554 Tortoles....................... 4 P 743,47 14-111
2524 » 4 B 157,90 13— 18
8586 Sotillo de Rioja............ 12 23 525 7—402
7757 San Martin de Rubiales. 9 p 137,50 9—130
5505 • p p 65 » — 131
3490 Pedresa de Duero.......... )) 101,15 »-134
5523 B p p 106,05 »-135
5507 San Martin de Rubiales. p p 65,15 »—137
6654 Miranda........................ p B 506 »—140

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio del año anterior y ley de 13 de Junio del próximo pasado, advirtiendo 
que con arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses 

de demora corren de cuenta del deudor desde el día siguiente del mismo vencimiento.
Burgos 15 de Diciembre de 1879.=Luis Garrido.

INTERVENCION
de la A dministracion económica de la 

provincia de Burgos.

Clases pasivas.

En los dias desde el 2 al 16 inclu
sive de Enero próximo venidero se 
efectuará la primera revista semestral 
del año de 1880 de todos los indivi
duos que cobran haberes pasivos en 
esta provincia; y para que en este 

servicio se cumpla con lo dispuesto en 
la ley de presupuestos de 25 de Julio 
de 1855 y en Real órden de 22 de 
Agosto del mismo año, se hacen las 
advertencias siguientes:

1. " Según se deja expresado están 
obligados á pasar la revista lodos los 
individuos que perciban haber por 
cualquiera de los conceptos compren
didos en la denominación de Clases 
pasivas, sin excepción alguna.

2. a La revista tendrá lugar para 

los que residan en esta Capital ante el 
que suscr.be: los que estén ausentes 
podrán pasarla si se encuentran en 
provincias por los Interventores econó
micos, y si estuviesen en pueblos ante 
los Alcaldes, debiendo los interesados 
que cobran en la Depositaría de Aran
da de Duero ó en las Administraciones 
subalternas de esta provincia presentar 
en las mismas los justificantes de re
vistas para que por dichas dependen
cias se remitan á esta Intervención en 

la forma que se les tiene advertido.
5.*  El indicado acto es personal, 

y por lo tanto no pueden admitirse 
representantes bajo ningún motivo; pe
ro en el caso de enfermedad justificada 
con certificación de facultativo, se liara 
presente á esta Intervención para acor
dar lo que corresponda y que no se 
perjudique al interesado que no pueda 
concurrir.

4."  Deberá presentarse en la re
vista la fe de existencia, la cédula 

suscr.be


personal y el documento original por 
el que se concedió el derecho á jubila
ción, cesantía, retiro ó pensión.

5. " Las fes de existencia serón ex
pedidas por los Jueces municipales y 
no por los Curas párrocos ni Alcaldes, 
debiendo tenerlas fechas desde 1,° de 
Enero de 1880, no admitiéndose las 
anteriores: se expresará el nombre, 
apellido, señas de la casa, habitación 
de los interesados y estado de soltería 
ó viudez de las pensionistas, firmándo
se por los mismos la declaración de 
no percibir otra cantidad de fondos 
generales, provinciales, municipales ni 
de la Real Casa, y por el que no sepa 
leer ni escribir llenará este requisito, á 
ruego, otro de igual clase.

6. ‘ Los que revisten en otras ca
pitales de provincia ó pueblos debe
rán hacerlo con las fes de existen
cia en los términos mencionados para 
que los funcionarios ante quienes se 
presenten según corresponda con ar
reglo á lo advertido en la regla segun
da puedan certificar del acto á conti
nuación de dichos documentos, hacien
do también referencia de la cédula 
personal y del despacho ú orden de la 
concesión del haber que exhibirán al 
efecto.

7. a Los Sres. Jefes de Administra
ción y Coroneles pueden justificar por 
medio de oficio escrito precisamente 
de su puño y letra dirigido á esta In
tervención, en el que constará la calle 
y número de la casa donde habitan, 
el concepto por que cobran, el haber 
que disfrutan, la fecha del despacho ó 
documento por el que adquirieran el 
derecho, y que no perciben ninguna 
otra cantidad de fondos generales, 
provinciales, municipales ni de la Real 
Casa.

8. a Los que tienen trasladados sus 
pagos á otras provincias y cobran atra
sos en esta, también deben ser revis
tados personalmente ó con certifica
ción en la forma explicada en la regla
6.a, si no residen en esta Ciudad.

9. a Si para una pensión fuesen va
rios los partícipes, todos tienen que jus
tificar de presente y con las fes de 
existencia, y aun cuando sean menores 
deben concurrir ó dirigir á la Inter
vención el certificado de haber pasado 
la revista en otra población.

10. a Y últimamente se recuerda lo 
repelido en otras ocasiones, que los 
que dejen de cumplir dicha obligación 
serán desde luego dados de baja defi
nitiva en la nómina á que corresponda.

Se encarece á los Sres. Jueces mu
nicipales, Alcaldes, Administradores 
de estancadas del partido y demás 
funcionarios que tomen el mayor inte

rés en que por los medios de costum
bre de cada localidad circule este 
anuncio, á fin de que llegue á noticia 
de todos los interesados.

Burgos 10 de Diciembre de 1879.= 
El Jefe de la Intervención, Manuel 
Alcaráz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Villarcayo.

D. Manuel Rasines, Escribano actuario 
del Juzgado de primera instancia de 
Villarcayo,

Doy fe: que en la demanda de ter
cería de mejor derecho propuesta por 
Elena Alonso Fernandez, vecina de 
Moneo, contra su convecino D. José de 
la Cámara, se ha dictado la sentencia 
siguiente:

Sentencia.=En la villa de Villar- 
cayo á 20 de Octubre de 1879, en la 
demanda de tercería de mejor derecho 
propuesta por Elena Alonso Fernan
dez, vecina de Moneo, contra su con
vecino D. José de la Cámara, para que 
de los bienes embargados á instancia 
de este al marido de la primera se la 
haga pago con preferencia al D. José 
del importe desús aportaciones matri
moniales; y

Resultando que á instancia de D. 
José de la Cámara, y en virtud de lo 
convenido en acto de conciliación, por 
auto de 2 de Diciembre de 1878 se 
procedió al embargo de bienes de Ma
nuel López, marido de la demandante 
Elena Alonso, por la cantidad de 262 
pesetas 58 céntimos que era en deber
le, costas causadas y que se causaren 
hasta su pago:

Resultando que verificado el embar
go y anunciada la venta de los bienes, 
en 7 de Febrero próximo pasado se 
presentó por su mujer Elena Alonso 
Fernandez demanda de tercería para 
que de los bienes embargados á su ma
rido se la hiciera pago con preferencia 
á otro acreedor por sus aportaciones 
matrimoniales, importantes la cantidad 
de 1524 pesetas 75 céntimos según 
justificaba con los documentos de que 
hacia presentación:

Resultando que dado traslado de la 
demanda al ejecutante D. José de la 
Cámara y ejecutado Manuel López, el 
primero no le evacuó, por lo que acu
sada la rebeldía, y por tanto declarado 
contumaz y rebelde, se han entendido 
las diligencias con los estrados del 
Juzgado, y el segundo le evacuó sin 
oponerse á dicha demanda de tercería 
de mejor derecho:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba y cotejados los documentos 
presentados por la demandante con sus 
originales, han resultado conformes:

Considerando que la mujer casada 
tiene hipoteca legal por sus bienes do- 
tales sobre los bienes de su marido, 
siendo por lo tanto acreedora privile
giada á otros acreedores que la tengan 
tanto aun que esta sea anterior:

Considerando que á todo el que afir
ma un hecho le incumbe hacer la 
prueba de su justificación y que la de
mandante Elena Alonso ha justificado 
en debida forma haber aportado al ma
trimonio contraído con Manuel López 
bienes por valor de 1524 pesetas 75 
céntimos:

Vistos:
Vista la ley 55, titulo 15, partida 5.a,
Fallo: que debo declarar y declaro 

que la demandante Elena Alonso Fer
nandez ha justificado bien su acción y 
demanda, y en su consecuencia que la 
debo declarar y declaro acreedora de 
preferente derecho para que de los bie
nes embargados y vendidos á su ma
rido Manuel López á instancia de D. 
José de la Cámara, se la haga pago 
hasta cubrir la cantidad de 1524 pe
setas 75 céntimos, importe de su dote, 
sin hacer especial condenación de cos
tas; y mediante la rebeldía del D. José 
de la Cámara, publíquese esta senten
cia en los estrados del tribunal y de
más sitios de costumbre y en el Boletín 
oficial de esta provincia. Pues por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Cle- 
mente Inés de la Torre.

Pronunciamiento.=Leida y publi
cada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Clemente Inés de la Torre, Juez 
de primera instancia de Villarcayo y 
su partido, estando celebrando audien
cia pública en ella dicho día de la sen
tencia, doy fe.=Anle mí, Manuel Ra
sines.

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde literalmente con su origi
nal á que me remito, y para que conste 
pongo el presente visado por el Sr. 
Juez que firmo en Villarcayo á 5 de 
Diciembre de 18791—El Escribano, 
Manuel Rasines.=V.1' B.°=EI Juez de 
primera instancia, Clemente Inés de la 
Torre.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
del distrito de la Audiencia 

de Valladolid.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de 

primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad,

Por la presente se llama, cita y 
emplaza á Eufrasia San Martin Riade- 

ro, natural de Santander, residente que 
fué en esta Ciudad hasta Junio del año 
pasado de 1874 y con posterioridad en 
la Ciudad de León, para que en el 
término de 10 dias á contar desde la 
inserción de la presente en la Gacela 
de Madrid comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á la 
práctica de cierta diligencia judicial 
que viene acordada en causa criminal, 
apercibida que de no realizarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Valladolid y Diciembre 6 
de !879.=Ramon Octavio de Toledo. 
=P. S. M., Anastasio H. Minara.

JUZGADO MUNICIPAL 
de Medina de Pomar.

D. Tomás Sainz, Secretario del Juzga
do municipal de la villa de Medina 
de Pomar,

Certifico: que en el juicio verbal 
sustanciado en este Juzgado sobre re
clamación de reales entre partes, de
mandante Ramón del Rio, vecino de 
Quintana Rueda, en representación de 
D. Manuel Sainz de la Peña, vecino de 
Fuentiduefla, contra Francisco Arango, 
esposo de. Maria Cruz Fernandez, veci
nos de Santander, recayó la siguiente: 

«Sentencia.—En la villa de Medina 
de Pomar, á 20 de Noviembre de 1879, 
el Sr. D. Miguel López Pereda, Juez 
municipal de la misma, ha visto el an
terior juicio verbal sobre pago de can
tidad de reales entre parles, Ramón del 
Rio, vecino de Quintana Rueda, de
mandante, en representación de D. 
Manuel Sainz de la Peña, vecino de 
Fuenlidueña, y de la otra Francisco 
Arango, esposo de Maria Cruz Fernan
dez, vecinos de Santander, demandados:

Resultando que Ramón del Rio in
terpuso demanda de juicio verbal con
tra Francisco Arango en reclamación 
de 242 pesetas que como esposo de 
Maria Cruz Fernandez adeudan á su 
representado referido D. Manuel Sainz 
de la Peña por los réditos de 22 años 
á razón de 11 pesetas anuales que el 
padre de la Maria Cruz, Francisco Fer
nandez, se obligó á satisfacer á D. Mi
guel Sainz de la Peña, vecino que fué 
de Fuentiduefla, padre del D. Manuel, 
por un censo eníiléutico que impuso 
sobre una caseta ó tenería situada en 
la plazuela de S. Miguel ó barrio del 
Puente de esta villa bajo la escritura 
pública que otorgaron con fecha 7 de 
Octubre de 1856 ante el Escribano que 
fué de la misma D. Manuel Fermenti- 
no, ó que le ceda la finca:

Resultando que hecho el señalamien
to para la comparecencia y citado en 



su persona el demandado no se ha pre
sentado á defender su derecho ni 
alegado justa causa que le impidiera 
no comparecer, celebrándose el juicio 
en rebeldía, de conformidad á lo dis
puesto en el articulo 1173 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Considerando que el demandante ha 
probado cumplidamente su acción con 
el documentode referencia presentado, 
por el que se obligó expresado Fran
cisco Fernandez á satisfacer al D. Mi
guel 11 pesetas anuales, gravando en 
su favor la caseta ó tenería existente en 
la plazuela de San Miguel ó barrio del 
Puente de esta villa, que no cumplió, 
dejando vencer veintidós años sin pagar 
el canon, importante las 242 pesetas 
reclamadas:

Considerando que en el año de 1865 
otorgaron el demandante y el padre de 
los demandados en la villa de Limpias 
escritura ante el Notario D. Manuel 
Orliz, por la que Francisco Fernandez 
cedió, vendió y traspasó en favor del 
poderdante enunciada finca con todos 
los derechos y acciones que sobre ella 
tenia, declarando hallarse sujeta á di
cha carga; y presentada en el Registro 
correspondiente para el pago de dere
chos á la Hacienda, no pudo anotarse 
ni inscribirse dicha finca, y según la 
nota del Registrador pertenecía á la 
esposa del demandado María Cruz Fer
nandez, hija del vendedor, por escri
tura de donación esponsalicia que sus
crita á su favor obra en el libro de 
urbanas de Medina, folio56, resultando 
además hipotecada la misma finca en 
favor de D. Pedro Linares en 175 pe
setas, y á D. Cecilio Gómez de Frias 
por 125, según inscripciones libro 20 
antiguo folio 163, y anteriormente 
aparece el dominio útil en favor del 
vendedor en el libro 25, folio 24;

Dicho Sr. Juez por ante mi el Se
cretario dijo y falló: que debía conde
nar y condenaba á Francisco Arango y 
María Cruz Fernandez á que luego que 
sea firme esta sentencia paguen á Ra
món del Rio las 242 pesetas reclama
das, ó á que en su defecto otorguen la 
escritura de venta, cesión y traspaso 
de la finca hipotecada en favor de D. 
Manuel Saiz de la Peña, con todas las 
costas de este juicio. Devuélvase al in
teresado la escritura censual, notifi- 
quese la sentencia dictada en los es
trados del Juzgado, hágase notoria por 
edictos en la forma prevenida en el 
art. 1183, y publíquese en el Boletín 
oficial de la provincia según lo man
dado en el art. 1190 de la ley de En
juiciamiento civil. Así lo pronunció, 
mandó y firmó dicho Sr. Juez definiti
vamente juzgando, de que yo el Secre

tario certifico.=Miguel López.= To
más Sainz, Secretario.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Mi
guel López Pereda, Juez municipal de 
esta villa, hoy dia de la fecha, estando 
celebrando audiencia pública,' de que 
yo el Secretario certifico. = Tomás 
Sainz.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia expido la pre
sente certificación, visada por el Sr. 
Juez municipal y sellada con el del 
Juzgado, en Medina de Pomar á 26 de 
Noviembre de 1879.=Tomás Sainz. = 
V.° B.°—Miguel López.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Oña.

Por última vez se previene á los ha
cendados forasteros que poseen fincas 
rústicas y urbanas en esta villa y sus 
barrios de Cereceda, Penches y Ta- 
mayo, que si dentro de lo que resta 
del presente mes no presentan por du
plicado en la Secretaria de este Muni
cipio las declaraciones prevenidas por 
reglamento,incurrirán en las responsa
bilidades y penas que el mismo esta
blece.

Ofia 10 de Diciembre de 1879,— 
Gregorio Perez.

Factoría de Subsistencias de Burgos.

Nota de las compras hechas para el 
servicio de Subsistencias en la presente 
decena.

Dia 5.—A D. Santiago Lajuslicia, 
1000 fanegas de cebada á 8*12 pesetas 
la fanega.

Burgos 10 de Diciembre de 1879. 
=EI Administrador, Emilio Martin. = 
V." B."=EI Comisario de Guerra, Ins
pector, Luis Altolaguirre.

Factoría de Utensilios de Burgos.

Nota de las compras hechas para el 
servicio de Utensilios en la presente 
decena.

Dia 5.—A los Sres. Martínez y com
pañía, 1200 litros de aceite á 1*14 pe
setas el litro.

—A D. Antonio Lozano, 250 quin
tales métricos de carbón á 8‘70 pesetas 
el quintal.

Burgos 10 de Diciembre de 1879.= 
El Administrador, Emilio Martin.= 
V.° B,°=E1 Comisario de Guerra, Ins
pector, Luis Altolaguirre.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.“ decena de Diciembre 
deXWlS.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1.‘ decena de Diciembre 
de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Burgos 11 de Diciembre de 1879.=E1 Juez municipal, Laureano Villanueva.

Dias.
Varones. Hembras.

Total 

general.Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total._

1 » 0 » » » )) » »
2 1 2 1 4 2 » » 2 6
3 1 2 » 3 2 1 ti 5 6
4 2 0 D 2 » » 1 1 3
5 » 1 1 2 X) B 2 3
6 1 1 0 2 3 B » 3 5
7 3 1 1 5 » D » D 5
8 1 » 1 2 2 1 )> 3 5
9 » » » 1 2 1 4 4

10 )) 1 » 1 » • 1

9 7 4 20 12 4
1 2

18 38

Anuncios particulares.

La persona que desee comprar 600 
arrobas dé paja á 5 rs. arroba puede 
verse con Pablo Cobos, vecino de Cia- 
doncha, partido judicial de Lerma.

Se arriendan varias fincas rústicas 
en el término de Villahoz, de la perte
nencia de la Excma. Sra. Duquesa de 
Solomayor.

Darán razón en casa de su adminis
trador D. Francisco Hernando Alameda, 
Espolón, núm. 24, Burgos. 3—5

A los canteros.
El que desee contratar mojones de 

buena piedra para amojonar tierras en 
el pueblo de Quinlanaortuño, á dos 
leguas de Burgos, puede presentarse 
en dicho pueblo y casa de I). José So
lana, donde está de manifiesto el pliego 
de condiciones. 7—8

Petróleo á real cuartillo.
Almacén de camas y máquinas para 

coser.
Pasaje de la Flora,—Burgos. 4

VENTA DE HARINAS Y SALVADOS.

En la Fábrica de harinas titulada 
San Miguel, sita en el término jurisdic
cional de La Venidla ó Villayuda, se 
venden los productos de la misma á los 
precios siguientes:
Harina de 1.* superior, arroba. 21 rs.

» 2>* » » 20
» 3.* » B 18
» 4.* » D 15
» 4." c/e » 11

Harinilla. » 10
Salvadillo. » 9
Salvado ancho. w 8

También se vende harina de álaga de 
todo pan á 18 % rs. arroba. 4

ALMACENES DE FERRETERÍA.
JULIAN MARCOS,

Plaza del Arzobispo.
Hierros, aceros, plomos, estaño, 

zinc y otros metales. Clavos, puntas y 
taphuelas. Herramientas de todas cla
ses y herrages para puertas, balcones 
y ventanas. Camas de hierro y batería 
de cocina.—Todo muy barato. 15

Imprenta de la Diputación provincial.


